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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL RINCÓN DE SECA
DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte
horas y diez minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de Rincón
de  Seca  para  celebrar  Sesión  Ordinaria  de  Pleno.  El  Acto  es  presidido  por  el  Sr.
Presidente de la Junta Municipal D. Pedro José Ruipérez Mompeán, asistido por el
Secretario y Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila Calvet Noya, que ejerce
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y
da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Partido Popular:
 D. Pedro José Ruipérez Mompeán (Presidente)
 Dª. María Mercedes Ruipérez Mompeán
 Dª. María Teresa Pellicer Ballester
 D. Francisco Tortosa Frutos
 D. Alejandro Plácido Solano Ortuño 

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 D. Antonio Gallardo Gambín
 D. José Gambín Orenes

Por el Grupo Municipal Partido VOX: 
 Dª. Margarita Sánchez Ballester

Ausentes: 
 D. Pedro José Sánchez Martínez (VOX)

El número total de Vocales asistentes es de ocho, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
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quorum  suficiente  el  Sr.  Presidente  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

El Sr. Presidente somete a consideración del pleno el acta de la sesión ordinaria de
pleno de la Junta Municipal de fecha 27 de septiembre de 2023. 

No habiendo ninguna observación, se aprueban por MAYORÍA.

2.-  INFORME  DE  GASTOS,  PERIODO  DESDE  EL  01/01/2023  AL  23/11/2023  Y
ACUMULADO DE GASTOS.

Junto con la convocatoria se hace entrega a todos los vocales, relación de gastos y
situación presupuestaria. 

3.- MOCIONES DEL PRESIDENTE:

3.1.  PROPUESTA  DE  RENOVACIÓN  DE  ADOQUINADO  EN  PLAZA  SAN  JOAQUÍN  Y
TRAMO ADYACENTE DE CALLE SANTA ANA.

El Sr. Presidente presenta la moción en la que expone que La Plaza San Joaquín es el
centro de nuestra Pedanía. Allí  se encuentra la Iglesia de San Joaquín y Santa Ana
además del edificio donde se ubica el Consultorio Médico, por lo que es uno de los
lugares más transitados y concurridos. En esta plaza se han llevado a cabo diferentes
actuaciones  para  mejorar  su  entorno,  siendo  la  última  hace  unos  3  años  con  la
adecuación de la acera junto al Consultorio, que facilitó un mejor acceso al edificio.
Pero el  resto de la Plaza e inicio de la Calle Santa Ana continúan con el  adoquín
antiguo, que con el paso del tiempo tiene zonas que se encuentran en mal estado,
con piezas rotas y diferentes hundimientos del terreno que provocan que el nivel no
sea  uniforme siendo  muy  peligroso  sobre  todo  para  los  peatones.  Por  todo  ello,
propone la aprobación de la siguiente moción:
Que por parte de la Concejalía de Fomento y Patrimonio se realice un proyecto y la
ejecución de la remodelación integra del pavimento de la Plaza San Joaquín y tramo
adyacente de la Calle Santa Ana.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.
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3.2. PROPUESTA DE APERTURA DE DOS NUEVOS VIALES CONECTANDO EL CARRIL DE
LA CIVILA CON LA CALLE MAYOR Y LA CALLE SANTA ANA.

El Sr. Presidente presenta la moción en la que expone que dentro del PGOU vigente,
hay marcado la apertura de dos viales que conectarían el Carril de la Civila con la C/
Mayor y otra con la C/ Santa Ana. Dos calles que darían un desahogo de tráfico al
centro del  pueblo,  así  como un desarrollo  a  esa zona.  En esta  zona también hay
marcada zona verde que debemos desarrollar. Por todo ello, propone la aprobación
de la siguiente moción:
Que por parte de la Concejalía de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente
y por la de Fomento y Patrimonio, se inicien los correspondientes trámites para que
por parte de este Ayuntamiento se lleve a cabo la apertura de los mencionados viales
incluyendo la expropiación si fuese necesario de los terrenos afectados por la zona
verde para llevar a cabo su proyecto y ejecución.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.3. PROPUESTA DE APERTURA DE CALLE DEL TRAMO PENDIENTE ENTRE LAS CALLES
CIVILA Y FERNÁNDEZ CABALLERO.

El Sr. Presidente presenta la moción en la que expone que dentro del PGOU vigente,
hay marcada una calle que ya se inició con un pequeño tramo entre las calles Civila y
Fernández Caballero. Por todo ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Que por parte de la Concejalía de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente
y por la de Fomento y Patrimonio, se inicien los correspondientes trámites para que
por parte de este Ayuntamiento se lleve a cabo la apertura del mencionado tramo
pendiente  para  completar  la  apertura  de  ese  vial  que  sería  un  desahogo para  el
tráfico de la pedanía, incluyendo la expropiación si fuese necesario de los terrenos
afectados para llevar a cabo su proyecto y ejecución.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.4. PROPUESTA SOBRE EL “CLUB DE IDIOMAS”.

El Sr. Presidente presenta la moción en la que expone que desde la Junta Municipal de
Rincón  de  Seca  se  ha  solicitado  en  repetidas  ocasiones  que  nuestra  pedanía  sea
incluida como lugar donde llevar a cabo la actividad que desde el Servicio de Juventud
se lleva desarrollando desde hace algunos años. En nuestras diferentes reuniones con
los  Concejales  responsables  siempre  hemos  demandado  dicha  actividad  ya  que
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disponemos de espacio adecuado y equipado para poder llevarla a cabo. Por todo
ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Que por parte de la Concejalía de Talento Joven y Espacios Públicos se incluya la
pedanía  de  Rincón  de  Seca  como  uno  de  los  puntos  donde  se  lleve  a  cabo  las
actividades desarrolladas en el programa del Club de Idiomas del año 2024.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.5. PROPUESTA SOBRE LA CONTRATACIÓN DE CONSERJE PARA EL CENTRO SOCIAL
MUNICIPAL DE RINCÓN DE SECA.

El Sr. Presidente presenta la moción en la que expone que el Centro Social Municipal
de Rincón de Seca no tiene Conserje desde el pasado Marzo del año 2.020 cuando
comenzó  el  Covid-19.  Desde  Octubre  de  2021  que  fue  la  fecha  que  comenzó  a
funcionar  de  nuevo  el  centro  con  total  normalidad,  esta  Junta  Municipal  estuvo
reclamando al anterior equipo de gobierno del alcalde Serrano del Psoe, que junto
con  Ciudadanos  dirigían  el  Ayuntamiento,  la  vuelta  de  un  Conserje  para  el  buen
funcionamiento  del  mismo.  Esa  petición  nunca  se  llevó  a  cabo  y  a  día  de  hoy
seguimos igual. La necesidad sigue siendo la misma y por ello la volvemos a reclamar
al nuevo equipo de gobierno esperando que esta vez sí, se restablezca ese servicio
básico e importante. Por todo ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Que por parte de la Concejalía de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente se lleve a
cabo  la  contratación  urgente  de  un  Conserje  para  el  Centro  Social  Municipal  de
Rincón de Seca. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.6.  DEBATE  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  VALORACIÓN  ECONÓMICA  SOBRE
REPOSICIÓN DE PAVIMENTO EN CARRIL ISIDOROS.

El Sr. Presidente presenta la moción en la que expone que a la vista de la valoración
económica redactada por el técnico municipal del Servicio de Descentralización, D.
Lorenzo Nueda Somalo, sobre obras de reposición de pavimento en el carril Isidoros
de Rincón de Seca,  valorado en  7.004,42€,  propone la aprobación de la siguiente
moción:
Aprobar la valoración económica realizada por el técnico municipal del Servicio de
Descentralización sobre obras de reposición de pavimento en el  carril  Isidoros de
Rincón de Seca, valorado en 7.004,42€. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.
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3.7. PROPUESTA SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE TRAMO DE ACERA PENDIENTE EN
CALLE HERNÁNDEZ MUÑOZ.

El  Sr.  Presidente presenta la moción en la que expone que en la Calle Hernández
Muñoz tenemos un tramo entre el Carril Antoñitos y la curva del colegio que no tiene
acera. Hicimos hace unos años un primer tramo hasta la torreta del carril Antoñitos y
es  necesario  dar  continuidad a  esa  acera  con el  tramo pendiente  que daría  más
seguridad y accesibilidad para llegar a las inmediaciones del colegio. Por todo ello,
propone la aprobación de la siguiente moción:
Que por parte de la Concejalía de Fomento y Patrimonio se realice un proyecto y la
ejecución del tramo que queda pendiente por hacer de la Calle Hernández Muñoz.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.8.  DEBATE  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  GASTOS  PARA  LAS  FIESTAS  DE
NAVIDAD Y REYES MAGOS.

El Sr. Presidente informa sobre la necesidad de aprobar en Pleno de la Junta municipal
los gastos correspondientes para las fiestas de Navidad y Reyes Magos en Rincón de
Seca, los cuales se relacionan a continuación:

 Miriam Ramal Fernández, por importe de 2.488,49€
 Audio y espectáculos DMN, SL, por importe de 1.815€
 Promotora Murciana de Publicidad SL, por importe de 1.331€
 Juan Pedro Belando Alcaraz, por importe de 10.626,76€
 Concepción Gonzálvez y Dolores García, por importe de 344,85€

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

4. INFORME DEL PRESIDENTE

El  Sr.  Presidente  informa  que  se  ha  aprobado  una  valoración  económica  para  la
reposición de pavimento y varias tapas. Comenta lo que se va a realizar con esa obra y
destaca que lo que se pretendía reparar, también, en la antigua mota del río, que está
asfaltado, se ha calificado que no es de titularidad municipal, hecho que se sabía, y,
por tanto, no se puede reparar.
En segundo lugar, informa sobre las labores de mantenimiento para la mejora de las
instalaciones en el polideportivo. En concreto, informa que se han colocado las redes
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que hay detrás de las porterías del campo de fútbol, se ha hecho el desbroce de toda
la instalación, se ha mejorado la iluminación con reposición de focos que estaban
apagados,  se han pintado las líneas del terreno de fútbol y las paredes interiores de
los vestuarios, se retiraron los bancos viejos y se van a colocar bancos nuevos, y más
mejoras que se seguirán haciendo. Asimismo, comenta que se ha reunido, hace unos
10 días, con el Concejal y sus técnicos para el tema de la obra del cambio de césped.
En principio, la obra se iniciará el 15 de enero de 2024 y tendrá un plazo de 3 meses
como máximo.
En tercer lugar, informa que en el colegio se ha pintado la pista polideportiva y las
porterías.  También  comenta  que  se  está  en  negociaciones  para  contratar  más
potencia  en el  CEIP  con la  intención de que,  una vez  conseguido,  desde la  Junta
Municipal  se  puedan  colocar  los  aires  acondicionados  correspondientes.  También
informa que se va a llevar a cabo, por la Concejalía, la construcción de un muro y
nueva valla en todo el lateral de la pista. El Sr. Presidente le cede la palabra a María
Teresa Pellicer Ballester quien informa sobre la reunión del Consejo Escolar celebrada
el 20 de noviembre de 2023 a las 17hs. Comenta que hay un nuevo presidente D.
Oscar  Sánchez  Martínez.  También  informa  que  el  22  de  noviembre  hubieron
elecciones en el  Consejo Escolar  para elegir  a  los  maestros.  Señala  que se van a
realizar  diversas  actividades  complementarias  y  unas  mini-olimpíadas  entre  los
colegios colindantes.
En cuarto lugar, el Sr. Presidente informa que ha recibido queja de vecinos solicitando
la colocación de una farola en el carril Cominos. Se ha solicitado por parte de la Junta
Municipal pero desde el Servicio de Patrimonio se ha informado que, ese vial, tiene la
consideración de espacio público por la Dirección General del Catastro pero no por el
Ayuntamiento.
En quinto lugar, informa que desde Fomento se arreglará el salón de actos del Centro
Social Municipal, incluida la raja existente.
En  sexto  lugar,  comenta  que,  desde  Patrimonio,  se  han  realizado  dos  o  tres
actuaciones  en  el  Centro  Social  Municipal  (arreglo  de  cristal  roto,  colocación  de
madera y arreglo de gotera).
En séptimo lugar,  comenta que la obra en calle Nuestra Señora del  Rosario se ha
acabado.
En octavo lugar, informa sobre el tema del autobús. La Línea 83 está bien, señala. No
obstante, lo que se pretende es incorporar una nueva línea hasta la Avda. Libertad y la
Plaza Circular. Lo que se intenta es que en Rincón de Seca, cada 30 minutos, pase un
autobús. Por último, comenta que, desde la Concejalía de Movilidad, se han enviado
10  tarjetas  de  autobús,  las  cuales  reparte  entre  los  vocales  y  dos  vecinos.  El
transporte será gratuito desde el 1 de diciembre hasta el 7 de enero.
En noveno lugar, informa que la marquesina que estaba a la salida de Rincón de Seca
no está. Señala que la marquesina se ha quitado y la han colocado en la casa del parra
porque esa marquesina, después de las obras, no cumple las normas de accesibilidad.
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En último lugar, comenta que el Plan Parcial está enquistado desde hace tiempo. No
obstante, señala que, a iniciativa del Ayuntamiento, hay más de medio Plan Parcial
que ya se podría empezar a ejecutar. 

Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las
veintidós horas y  nueve minutos del  día  29 noviembre de 2023,  de lo  que como
Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Rincón de Seca

D.  Pedro José Ruipérez Mompeán

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya

Área de Descentralización. Calle Nelva nº 2, Planta 1º, Edificio Torres Azules A, 30006-Murcia – tfno.: 968 358 600


	Ayuntamiento de Murcia

